
SOLICITUD PARA VINCUTAR VEHICUTO DE TRANSPORTE DE CARGA OPERACIÓN

CATEGORIA TRANSPORTE DE CARGA STG-
DATOS DEL VEHICULO Y PROPIETARIO

Nombre Responsable Telefono:
Nombres del Propietario RUT #
Documento de identidad Teléfonos

Dirección Residencia E-mail

Datos de!

Vehículo
Placa Marca: Modelo año:

Tipo: Pax /Carta Capac. Kg Cilindrajer
Número Compañía Vigencla DlalMes/Año

SOAT :!

TECNOMECANICA ,.1't ¡

INVIMA

FUMIGACION ,rl\ i\i i

DATOS DE LOS CONDUCTORES AUTORIZADOS

Nombres Conductor 1 lfdqo, L,atrot.Jo 'Tort¡-s ó. Teléfonos CARNT, MANIPUTACION

Documento de identidad go i{"2 2j2^ W61"floL1o ,.r

Licencia de Conducción c2- Vencimiento t I Ertwo lLoLb
EPS Afiliado(a) ARL Afiliado(a) Pensión Afiliado(a) Tipo de Sangre

ltsv* Qa\Á tYla (tJc;v'Jpnj r A+
Dirección Residencia ¿r.o.\\< l?- + QoB l( E-mail €.\gavlovu e5 2at 4 lZ (O c*o',i, cct^
Referencia amico(a) L.\t^^,lo ?=no Teléfono 3 r0 ? 5aa\g+
Referencia Familiar .RoSa Sars{ rno Teléfono 30 { ?1tt .toqo
Referencia Familiar

^Aor,\ln 
Ro.r..gvq Teléfono 3Lo Oq Z \q ato

Nombres Conductor 2

Documento de identidad Teléfonos
Licencia de Conducción Vencimiento .\ rr ir4i

EPS Afiliado(a) ARL Afiliado(a) Pensión Afiliado(a) Tipo de Sangre

Dirección Residencia E-mail

Referencia Familiar Teléfono

Referencia amigo(a) feléfono
Referencia amieo(a) feléfono

rmed¡áta de CERqNoS y del @ndudor ás¡8nádo.

Aviso legal: Cercanos Red Transacclonal SA§ se réserva el derecho de aceptar o rechazar la presente sollcitud sln comunlcar las razones que la mot¡varon.

Firma de aceptac¡ón del Prop¡etar¡o y/o conductor admlnistrador del vehlculo Firma de Aceptac¡on de parte de Cercanos Red Transacc¡onál SAS

:n Bogotá, D.C. a los _ del mes de _de 20_ :n Bogotá, D,C, a los _ del mes de _de20-
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REPUBLICA DE COTOMBIA
IDENTIFICAC¡ON PERSONAL

CEDULA DE CIUDADANIA

NUIúER, 
90.162.272

TOHRES GABCIA
ApELLrDos ,

EDGAR LEONABDO
NOMBRES

rffi
INOICE DEHECHO

FEcHA DE NAcrMrENro 27-MAR-1983
FACATATIVA ,

(CUNDINAMARCA)
LUGAFI DE NACIMIENTO

1.7O A+ M
ESTATURA G.S. RH SEXO

ll-JuN.2ool BOGOTA D.C. ¡
FECHA Y LUGAR DE EXP ED]C|ON ¿t,,,,,, 

t*-y'' **) b -

cl"'.:§ffL1?lJf.l8§*:

A-1 5001 50'00685665-M"00801 62272-2Q1 5041 0 0043788218A 1 1313206774
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porvenrr
sólo hay uno

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENS¡ONES Y CESANTÍAS
PORVENIR S.A.

§r'¡ su *o¡rdici*n ele sdmlnistradora del

FONDO DE PENSIONES OBLIGATORIAS PORVENIR

I'i I T rJü*.rJ2"4 . B0r]-t]

CERTIFICA QUE:

EDGAR LEONARDO TORRES GARCIA, identificado(a) con cédula de ciudadania 80.162.272, se encuentra
afiliado(a) al Fondo de Pensiones Obligatorias Porvenir.

La presente certificación se expide el 5 de Enero del 2024.

Gerencia de Clientes

Tenga en cuenta:

Es importante que sea constante en realizar los aportes obligatorios para su pensión, así lograría recibir el ingreso que
desea cuando obtenga su beneficio pensional.

Cordialmente,W(l
p*

Y,
/
?

Gru¡:ror1V,ALl*d.*C{¡ini*t¡a¡Brs dÉi Fcñdoa d* Prrnsiones y fiÉsáB!íüs §.,{. - i'{it. güO. 14.!.33 t -3



EP5

CERTIFICADO DE AFILIACIÓN AL PBS DE EPS §URA

EPS SURAMERICANA S.A. en desarrollo de su programa especial para la garantia del Plan de Beneficios en Salud denominado EPS

SURA

CERTIFICA

Que EDGAR LEONARDO TORRES GARCIA identificado(a) con GEDULA DE CIUDADANIA número 80162272 está registrado(a) en

el PBS EPS SURA con la siguiente información:

TIPO Y NTJMERO DE IDENTIFICACIÓN CC 80162272
NOMBRES Y APELLIDOS EDGAR LEONARDO TORRES GARCIA
TIPO DE AFILIADO BENEFICIARIO

PARENTESCO COMPAÑERO (A) PERMANENTE

ESTADO DE AFILIACIÓN TIENE DERECHO A COBERTURA INTEGRAL

CAUSA ESTADO DE LA AFILIACIÓN COBERTURA INTEGRAL

FECHA DE INGRESO A EPS SURA 1410312013

FECHA RETTRO EPS SURA ACTTVO(A)

SEMANAS COTIZADAS EN EPS SURA 296

SEMANAS COTIZADAS TJITIN¡O RÑO 52

DIRECCIÓN DE AFILIACIONES
Fecha de generación: 05101l,2024

ESTE DOCUMENTO NO ES VÁLIDO PARA LA PRESTACIÓN

DEL SERVICIO, NI PARA TRASLADOS

EP§ §URAI,IEHCAT{A §.A

l'tedellín, Antioquia, Colombia. Líneas de atención: Barranquilla: 605 319 7901, Cali: 602 380 Bg4l,

Medellín: 604 448 61 15, Bogotá:,601 4487941

Línea Nacional; 0l 8000 519 519

epsssro.Gom

SUrg §w
ái/
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TRASLADOS Y LOGISTICA TRANSPORTE SAS.
NIT No 901.289.681 - 5

ucÉ-sl[ulA sEqqND4i-c-LÁ-usuLA PENAL. En caso de incumptimiento de cuatquiera de tos compromisos
acordados por LAS PARTES mediante el presente contrato se causará como sanción UN 1r¡ srvriit¡iü, ros
cuales serán exigibles de forma judicial y extrajudicial de acuerdo a la cláusula décima Oet pres'eñte contrato.

vJqÉs¡illA TER9EBA: LEG¡SLACIÓN UGENTE: La legistación vigente apticabte a este contrato será etrégimen legal colombiano.

En constancia de lo anterior se firma el presente contrato. En la ciudad de
del mes de del año 20

a los (_) días

EL (rOS) CONTRATTSTA (S),

CONTRATISTA 1

Nombre:
CC No.
Dirección:
Teléfono:

El Contratante,

TRASTADOS Y TOGISTICA TRANSPORTES S.A.S.
RICARDO MARTÍNEZ
Representante Legal
c.c.19,471.661

Nombre E)}a, leo^or.t. lorrp S.

CC No. @a lU¡ ) Z1 Z
Dirección: c\r \L 6 6PD - t 5
Teléfono: 3@bi 3Ob LfO ,



BOGOTÁ D.C.

REFERENcIA: carta de instrucciones para diligenciar pagaré en Blanco No.001

Yo (nosotros) identificado(s) como
aparece al pie de mi (nuestras) firma(s), en calidad de deudory codeudor respectivamente, en adelante los ,'otorgantes,',

por medio de la presente y de conformidad con lo establecido en el Art. 622 del Código de Comercio, autorizo (amos)
expresa,permanenteeirrevocablementeala--;en
adelante "el Acreedor" o al tenedor legítimo de este instrumento, para diligenciar y llenar los espacios en blanco del
pagaré indicado en la referencia, en adelante el "Pagaré", sin previo aviso, de acuerdo con las siguientes instrucciones: L
El espacio antecedido con el número uno entre paréntesis (L), será diligenciado, con el nombre del Acreedor del pagaré.
ll. El espacio antecedido con el número dos entre paréntesis (2), será la cuidad elegida por el Acreedor. lll. El espacio
antecedido con el número tres entre paréntesis (3), se diligenciará con la cifra, en letras y números, que será igual al
monto total de las obligaciones exigibles a los Otorgantes al momento en que se diligencie el pagaré a favor del Acreedor,
cuantía que es aceptada por los Otorgantes, y será igual al monto de todas las sumas que por cualquier concepto los
Otorgantes estén adeudando al Acreedor incluyendo en dicha cuantía el valor de aquellas obligaciones que se declaren
de plazo vencido. El Acreedor queda expresamente autorizado para diligenciar el Pagaré en moneda colombiana. lV. El

espacio antecedido con el número cuatro entre paréntesis (4) se diligenciará, con la fecha en la cual sea diligenciado el
Pagaré. V, En materia de intereses moratorias serán liquidados a la tasa máxima legal vigente estipulada por la
Superintendencia Financiera de Colombia. Vl. El Acreedor, podrá llenar el Pagaré indicado en la referencia e iniciar su
cobro ejecutivo conforme a lo dispuesto por el artículo 780 del Código de Comercio, en cualquiera de las siguientes
circunstancias: a) cuando haya perdido o le hayan hurtado productos o el dinero recibido en el desarrollo del CONTRATO
DE TRANSPORTE DE CARGA tlVlANA Y RECAUDO DE DINERO EN EFECTIVO b) Por cualquier daño a productos durante el
desarrollo del GoNTMTO DE TRANSPORTE DE CARGA UVTANA y RECAUDO DE DTNERO EN EFECTTVO Vt. El impuesto de
timbre a que haya lugar cuando el título sea llenado, correrá por cuenta de los Otorgantes y si el Acreedor, lo cancela, su
monto puede ser cobrado a los Otorgantes junto con las demás obligaciones, incorporando la suma pagada dentro del
presente Pagaré. El pagaré diligenciado con estas instrucciones, será exigible inmediatamente y prestará mérito ejecutivo
sin más requisitos y requerimientos.

Para constancia se firma en la ciudad de Bogotá a los _ días del mes de del 20

Firma

NOMBRE: Eáy
CC; 8o \G'L
DIRECCION: c_t\
TEIEFONO: 

Zoo

L¿o4ovE.o -fo'v¿5

L\L B\ A

t?- + 8oB-tS
G,bQó6 Llo



LUGAR Y FECHA DE FIRMA:

INTERESES DURANTE EL PLAZO: (

INTERESES DE MORA: (

PERSONA A QUIEN DEBE HACERSE EL PAGO:

LUGAR DONDE SE EFECTUARA EL PAGO:

FECHA DE VENCIMIENTO DE LA OBLIGACION:

Nombre e ldentificación :

Nombre e ldentificación :

PAGARE

Declaramos: PRIMERA'OBJETo Que por virtud del presente título valor pagaré (mos) incondicionalmente, a la orden de
TRASTADOS Y LOGISTICA TRANSPORTE S.A.S NIT 901289581- 5 o a quien represente sus derechos, en la ciudad y
dirección indicados en las fechas de amortización por cuotas señaladas en la cláusula tercera de este pagaré, la suma
de s--_),
más los intereses señalados en la cláusula segunda de este documento . SEGUNDA-INTERESES: eue sobre la suma debida
reconoceré (mos) intereses equivalentes al(-%) mensual, sobre el capital o su saldo insoluto. En caso de mora reconoceré (m os) intereses a la máxima tasa
legal autorizada. TERCERA'PLAZO: Que pagaré (mos) el capital indicado en la cláusula primera y sus intereses mediantecuotas mensuales y sucesivas correspondientes cada una a la cantidad de

El primer pago lo efectuaré (mos) el día (__), del mes de del año
(----) y así sucesivamente en ese mismo día de cada mes. CUARTA

cAtUsUtA-AcEtERATORIA: El tenedor podrá declarar vencidos la totalidad de los plazos de esta obligación o de las cuotas
que constituyan el saldo de lo debido y exigir su pago ínmediato ya sea judicial o extra judicialmente, cuando el (los)
deudor (es) entre (n) en mora o incumpla (n) una cualquiera de las obligaciones derivadas del presente documento.
QUINTA-IMPUESTo DE TIMBRE: El impuesto de timbre de este documento si se causare será a cargo única y
exclusivamente de él (los) deudor (es).

En constancia de lo anterior, se suscribe este documento en la ciudad de el día (_) del mes de
del año

OTORGANTES

(s

*áür*r, Fáqou Leo'totJ o larrgs
cc: go lb¿z t\ L
DTRECCIoN: ó(,( tL + fub-ts
TELEFONO:

3oo b15 Ab Llo

VALOR: (S
)

%)

%)

DEUDORES:



FORMATO AUTOR¡ZAC¡ÓN CONSULTA CENTRALES DE RTESGO

ldentificado

como aparece al pie de mi firma, obrando en mi propio nombre ylo en representación de:
Autorizo expresa e

irrevocablemente a CERCANOS TRAVEL CLUB, libre y voluntariamente, para que reporte, consulte y
divulgue a la Asociación Bancaria y de Entidades Financieras de Colombia ASOBANCARIA, o a
cualquier otro operador y/o fuente de información legalmente establecido, toda la información
referente a mi comportamiento como contratista que se relacione con el nacimiento, ejecución,
modificación, liquidación y/o extinción de las obligaciones que se deriven del presente contrato, en
cualquier tiempo, y que podrá reflejarse en las bases de datos de la CIFIN o de cualquier otro
operador y/o fuente de información legalmente establecido. La permanencia de la información
estará sujeta a los principios, términos y condiciones consagrados en la ley L266 de 2008 y demás
normas que lo modifiquen, aclaren o reglamenten. Así mismo, autorizo, expresa e irrevocablemente
a CERCANOS RED TRANSACCIONAL SAS para que consulte toda la información financiera, crediticia,
comercial, de servicios y la proveniente de otros países, atinente a mis relaciones comerciales que
tenga con el Sistema Financiero, comercialy de servicios, o de cualquier sector, tanto en Colombia
como en el Exterior, en cualquier tiempo. PARÁGRAFO: La presente autorlzación se extiende para
que CERCANOS RED TRANSACCIONAL SAS pueda compartir información con terceros públicos o
privados, bien sea que éstos ostenten la condición de fuentes de información, operadores de
información o usuarios, con quienes EL CLIENTE tenga vínculos jurídicos de cualquier naturaleza,
todo conforme a lo establecido en las normas legales v¡gentes dentro del marco del Sistema de
Administración de Riesgos de Lavado de Activos y Financiación al Terrorismo SARLAFT de CERCANOS
RED TRANSACCIONAL SAS.

REGISTRO DE HUELLA DACTILAR

Ciudad y Fecha: gogotc,. S /o,f ZoZl

Quien suministre informoción que no correspondo o lo reolidod incurre en el delito de foLsedad en
documento privodo. Art. 221 - 222 C.p.C.

Yo,

Huella Dactilar
&,

Firma y documento del Representante
(Índice derecho)



-=Ir__H___
IRASTADOS Y IOOÍSTICA

,,;,1*i*;,-

Referencias Familiares

TRASLADOS Y TOGISTICA TRANSPORTE SAS

NITe901'289.681-5
del documentor FORMATO PARA ESTUDTO DE SEGURTDAD

Responsable: SEGURIDAD pagina: 2 de 2
de Aprobacion de la version: 21 de noviembre de 2020 Version: 2.0

rvactones

Referencias Personale:

NOMBRE Y APELLIDO PARENTESCO DIRECCION TELEFONO N 9 CEIUIAR

05c--r éonzcl -> Pn;y 3o12111tn

(9n"',, I o P¿nt" /v*r1o L"r $f¡¡s 6, l toqro^37)
rvactoneS

Referencias Laborales:

NOMBRE Y APELLIDO PARENTESCO DIRECCION TELEFONO N 9 CELULAR

?orl 6u/ , en, e s
Aurl¿no r
5¡rFe d,q Ss i6tÁ'ts 3il 553f473

Aprueba: st_ No_

NOMBRE Y APETTIDO PARENTESCO DIRECCION TELEFONO N 9 CELULAR

nnorn lr n Ro*"-*., F:faoso. c,(\ rz d eoB,s 3zo4lzt4ob

Qosa SortJ, no §ue1to' rAr A* tt-ol 3tlzqb to\5

Firma Analista de seguridad: Fecha de estudio:
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PRocESo oe ceslóru HUMANA

PRUEBA PRACTICA A CONDUCTORES

CODIGO: FGH:03 veRsróru : oRtc tNAL o4toat2o2o

Nombre del evaluado: FdOgl /-¡<¡rOO.r dO -IÁr r¡os Cedula: AA Lb LL+L
Fecha de aplicación: 'f 'ÉÁp n n 192-q Experiencia: C.6n.lvcf O f
Lugar de evaluación: Evaluador:
Puntale: CUMPLE

ITEM st to
7 Revisa los documentos del vehículo, conductor, /
2 ldentifica las partes y el concepto básico de funcionam¡ento de los sistemas del motor. t/
3 Revisa sistemas de seguridad y control, /
4 Revisa niveles de: Aceites, Refrigerantes, Electrolito y engrase. ,/
5 Comprueba funcionamiento de sistemas: eléctrico de alumbrado, señalización v accesorios. 1/
6 Pone en marcha el motor siguiendo los procedimientos establecidos.
1 lnterpreta los indicadores del panel de instrumentos t/
8 Ajusta y verifica silla, espejo y cinturones. t/
9 El vehículo es puesto en marcha acatando la normatividad vigente. t/
L0 Desplazamiento en línea recta, viraje, reversa. t/
'J.t Coordinación de velocidades se efectúa teniendo en cuenta los rangos de revoluciones del motor. //
t2 Realiza frenadas parciales y totales de acuerdo a la curva de frenado /
13 Reinicio de marcha siguiendo el procedimiento.
L4 Dimensiones Viso espaciales seeún vehículo.
15 El mando del embrague es operado en la selección de cambios según normas técnicas.
16 Activa las señales lumínicas y acústicas del equipo respetando la normatividad vigente.
L7 La aceleración del vehículo se efectúa de manera progresiva y dentro de la curva de rendimiento.
18 Opera el vehículo teniendo en cuenta las condiciones de movilidad del tráfico.
19 Acata las señales de tráns¡to.
20 Reduce la velocidad utilizando los cambios.
21. Comprueba el funcionamiento de los sistemas durante su desplazamiento. l/
22 ldentif¡ca e interpreta las señales de transito
23 Toma decisiones en la ruta con seguridad aplicando el manejo defensivo. l/
24 Utiliza las líneas laterales en toma de curvas.
25 Mantiene distancia de seguimiento segura.
26 Adelanta con seguridad a los demás vehículos.
27 Desciende técnicamente utilizando poco freno.
28 Control del volante técnicamente. t/
29 Mantiene las revoluciones dentro del rango.
30 Utiliza el freno de ahogo adecuadamente
31 Domina el uso del eje de dos velocidades.
52 Usa el cambio adecuado al terreno. r
33 Observa los espejos retrovisores. y'/
34 Transita de acuerdo a lectura de la vía.

35 Reduce velocidad por obstáculos en la vía.
36 Parquea teniendo en cuenta los procedimientos

lnteractúa con los demás usuarios de la vía aplicando los principios de convivencia.
f,ó Demostró habilidades y destrezas. ll

NOTA: con el 60% de cumplimiento tiene que realizar capacitac
debe ingresar en un plan de mejoramiento y con un gO% o más

en temas en los que demuestre debilidad, con un 75%
sin restricciones.

FIRMA DEL EVALUADO
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PRocESo oe oesrlÓru HUMANA

PRUEBA TEORICA PARA CONDUCTORES

CODIGO: FGH-02 veRsróru: oRtctNAL

Fecha: { É,r"eta ba'L\ Nombre del Evaluador:

llo"rur. u.-*rrrr w)- cedula: ?oú-L-?l-e.
Licencia de conducción: C 7- Categoría: CL_ FechadeVencimiento: lt EOpta LoZL
Resultado de la prueba:

PRUEBA TEORICA

t, Los canales en las llantas sirven para:
a. Eliminar agua

{ lener mejorvida útil
c. Guardar piedras
d. Contener aire

2. Cuál es el elemento que no es obligatorio en el equipo de carreteras.
a. Extintor
b. Conos

\ Cables de inicio
d. Gato

3. Cuando el indicador de temperatura en un equipo de transporte indica 200eF o 104eC

d Apagamos el motor
b. No nos preocupamos

c. La temperatura es correcta
d, Ninguna de las anteriores

4, [a técnica que deben utilizar los usuarios de la vía en su labor diaria es la de:
X Leer la vía

b. Concentración
c. Relajación

d. Comer bien

5. [as señales reglamentarias, tiene por objeto:
a. Advertir al usuario de la vía, la existencia de un peligro
b. Guiar al usuario, proporcionándole información que pueda necesitar

I lndicar las limitaciones, prohibiciones o restricciones sobre su uso
d. Modificar transitoriamente el régimen normal de la utilización de la vía

6. Las señales preventivas tienen por objeto
a. Advertir al usuario de la vía, la existencia de un peligro
p Guiar al usuario, proporcionándole información que pueda necesitar
c. lndicar las limitaciones, prohibiciones o restricciones sobre su uso
d. Modificar transitoriamente el régimen normal de la utilización de la vía
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PROCESO DE GESTION HUMANA

PRUEBA TEORICA PARA CONDUCTORES

cóotco: FGH-02 VERSION: ORIcINAL

7. Los documentos que debe portartodo conductor de un vehículo son:

X Cedula y licencia de conducción
b. Carnet de la EPS

c. Manejo defensivo y carnet de vacunas
d. Afiliación a seguridad social

8. Cuál es la Ley por la cual se expide el Código Nacional de Tránsito Terrestre
a. 106 de 2002

b. 769 de2002
c. 2556 de 2001
d.173de2002

9. De acuerdo al Código Nacional de Tránsito, la separación que debe existir entre dos vehículos que circulan,
uno detrás del otro en un mismo carril a 70 km/h, es de:

a. 10 metros

É. 25 metros
c. 20 metros
d. l metro

10. Cuando me encuentre en alguna condición adversa como conductor debo:
a. Subir el vidrio

)d. Reducir la marcha o detener el vehículo
c. Aumentar la intensidad de la luz
d. Aumentar RPM

11, Para aprovechar mejor la potencia del motor debemos tener en cuenta:
a. La velocidad

I Selección del cambio más seguido
c. Las revoluciones del motor
d. Subir en un cambio pesado

12. los frenos no responden adecuadamente cuando:

X Están nuevos
b. Las llantas son radiales
c. El vehículo pesa lo reglamentario
d. Se frena demasiado

13. La velocidad máxima en carretera es:

X TOkm/h
b. 90 km/h
c. 80 km/h
d, 65 km/h
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PRocESo oe ceslóru HUMANA

PRUEBA TeÓnIca PARA coNDUcToRES

cóo¡co: FGH-02 veRslót¡: oRtctNAL

14. El límite de velocidad para zonas escolares es:
a. 60 km/h
b, 50 km/h
c. 40 km/h

¡( 30 km/h

15. Escriba el significado de cada señal de transito; (Responder como mínimo 5 correctamente)

l@
{_--e

@

scriba el significado de cada señal de transito: (Responder como mínimo 5 correctamente)"$;, {F ^+

16. E

'0

Puedo parquear
mi vehículo por 5

minutos
X V

Prohibido
adelantar

F X Ancho de carril
3.20 metros

F X
Circulación con

luces altas x V

Permitido girar a

la derecha X
Puedo detener

el vehículo
pero no más

de 5 minutos

X
Prohibida la

circulación de
vehículo de

ca rRa

F X Siga adelante X

No puedo girar a

la izquierda X Puente angosto F x Precaución
zona

montañosa
x Zona escolar F X

Ampliación
simétrica de la

calzada

F x Niños en la vía
,x Zonas de

derrumbe
F X

Descenso
peligroso

F N
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PROCESO DE GESTION HUMANA

PRUEBA TEORICA PARA CONDUCTORES

cóorco: FGH-02 veRslótt: oRtctNAL

17. Según la señal de transito marque falso o verdadero. EI aspirante deberá responder correctamente como
mínimo 7 de las 10 señales de tránsito.

18. La ar¡ancada en un ascenso se realiza con la ayuda del freno estacionario
F (,2( v( )

19. El odómetro del tablero de instrumentos, t¡ene la función de determinar la velocidadrt4 v()

ñ
filIillllt

20. La barra estabilizadora hace parte de la dirección del vehículo.
F(4 v( )

21. los semáforgrs, son dispositivos de seguridad activa.
F( ) v(x

La función del aceite en el motor es:
Lubricar y llenar los conductos, mantener la distancia en las moléculas.
Lubricar, enfriar, limpiary proteger, mantener una película de aceite entre los dos metales en movimiento.
Limpia, cuida el motor y lo protege de la humedad y el calor.
Mantener los metales en perfecto alineamiento.

22.
a.

b.

X
d.

Puedo
adelantar en

cualquier
sentido

{
Ningún sentido

puede adelantar
F X

Doble sentido y

no puedo
adelantar

v
Puedo

adelantar en
cualquier
sentido

F X

Puedo

adelantar al

lado izquierdo
Á Separa cada fila

de vehículos
F x

Línea límite para

adelantar
vehículo

F x
Cebra o zona

peatonal, línea
de pare

F x
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PROCESO DE GESTION HUMANA

PRUEBA TEORICA PARA CONDUCTORES

CODIGO: FGH-02 veRslót,¡: oRtGtNAL

23. El t¡quete de viaje el pasajero lo debe comprar:
a. Al conductor
b, Alauxiliar

A En la taquilla
d. Al despachador

24. Se realiza una revisión pre-operaclonal, con el fin de determinar las condiciones de:
a. El buen estado del vehículo.
b. Para evitar fallas en el trabajo.
c. Para mejorar el servicio.

\ fodas las anteriores.

25. Cuando detectamos que el embrague entra en contacto:
a. Cuando el vehículo se acelera.
b. Cuando el vehículo se apaga.
( Cuando el vehículo se mueve.
d. Cuando elvehículo vibra.

26. Al atender una novedad durante la prestación del servicio se debe actuar:
a. Alejándose de los problemas del pasajero.
b. Escuchando la versión o la inquietud del pasajero.
c. De acuerdo con la gravedad de la novedad presentada.
d, Dependiendo del conflicto.

Prestar un servicio de calidad, seguro y responsable por parte del conductor amable, es:
Critica fuerte del cliente.
Satisfacción del usuario.
Cumplimiento de la ruta
Daños de los equipajes.

Dentro del proceso de la prestación del servicio de transporte intermunicipal, la recepción es en:
El terminal de transportes.
El paradero.
El parqueadero.
El taller.

La especificación SAE 15w - 40 corresponde a:
Un aceite para motor multigrado
Un aceite para motor monogrado
Un aceite para motor ATF

Un aceite para motor hidráulico

27.

a.

x
c.

d.

28.

x,
b.

c.

d.

29.
Y

b.

c.

d.
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PROCESo DE GESTIÓN HUMANA

PRUEBA TEORICA PARA CONDUCTORES

cóoroo: FGH-02 VERSION: ORIGINAL

30. Las vías urbanas se clasifican en:

X Metro vía, troncal, férreas, autopistas, arterias principales y secundarias.
b. Férreas, autopistas, carreras principales, privadas y peatones,
c. De uso exclusivo, troncales, ciclo vías, peatonales.
d. Carreteras secundarias, autopistas, arterias, principales y recolectoras.

31. Transitar a la defensiva es:

f- Conducir con seguridad adelantándonos a los hechos y a los actos inseguros
b. Conducir con agresividad adelantándonos a los demás
c. Conducir de tal manera que estemos lejos de los que intervienen en la vía
d. Ninguna de las anteriores.

32. Un accidente es:
a. Cuando los demás no respetan el transito
b. El resultado de manejar a la defensiva

7 Hecho inesperado que ocurre en la vía por acción de uno o más usuarios.
d. Todas las anteriores.

33. Algunas de las causas de los accidentes por factor humano son:
a. Vehículos, vías, señalización
y, Cansancio, distracción e imprudencia
c. Clima, obras, señales
d. Ninguna de las anteriores.

34. Las decisiones que tomamos al conducir son producto de:
a. Lo que los demás nos dejan hacer
b. Lo que imaginamos, lo que queremos
c. Lo que se ve, lo que se oye, lo que se siente

¡l- winguna de las anteriores.

35. la velocidad adecuada es:

f( La que las señales nos indiquen en cada lugar
b. La que el entorno y el medio nos permitan para transitar seguros
c. La que el vehículo pueda alcanzar.
d. Ninguna de las anteriores.

35. Distancia de reacción más distancia de frenado es igual a:

,¡( Distancia total para detenerse
b. Distancia que recorremos
c. Distancia para actuar
d. Distancia de reacción
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PROCESO DE GESTION HUMANA
PRUEBA TEORICA PARA CONDUCTORES

CÓDrcO: FGH-02 VENSIÓN: ORIGINAL

37. Un conductor profesional integral es el que:
a. Se comporta como mejor le parezca

! riene en cuenta el ser, el hacer y el saber
c. Conduce de acuerdo a la necesidad
d. No respeta las normas

FIRMA DEL EVALUADO

NOMBRE: EASov'-fovreS
CEDULA: $o \(cZ L\L

FIRMA DEL EVALUADOR

NOMBRE:

CEDULA:
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PROCESO DE GESTION HUMANA

PRUEBA PSICOTECNICA

CODIGO: FGH-04 VERSION: ORIGINAL
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PROCESO DE GESTION HUMANA

CONS ENTIMIENTO INFORMADO

CODIGO: FGH-05 VERSION : ORlGlNAL,04 lOBl2O20

CONSENTI MIENTO INFORMADO

La actividad de la conducción de un VEHICULO AUTOMOTOR es catalogado de ALTO RIESGO, portal
razón el conductor debe ser consciente de esta realidad, POR LO QUE PROCEDEREMOS A REALIZAR

PRUEBAS DE ALCOHOLEMIA Y SUSTANCIAS PSICOACTIVAS en beneficio de la seguridad vial de todos
los actores viales.

"Artículo 2,2.L,6,L2,8, Control del uso de sustancias psicoactivas y alcohólicas. Las empresas se

Servicio Público en Transporte Terrestre Automotor Especial deberán practicar controles de uso de

sustancias psicoactivas y de pruebas de alcoholemia a una muestra representativa de los

conductores de la empresa, al menos una vez al mes.

La empresa realizará los controles directamente o a través de empresas que presten el servicio,
haciendo uso de dispositivos y procedimientos homologados para ello, sin que pueda trasladar el

costo de los mismos a los conductores o propietarios de los vehículos.

Mensualmente las empresas o los particulares deberán reportar los resultados y las estadísticas de

las pruebas realizadas a la Superintendencia de Puertos y Transporte.

Departamento de Seguridad Vial TRAstADos Y tocisTlcA s.A.s - "cERcANos"

Fecha

NOMBRE EAqo.v leor\.\róo ?urF5

--

CC. @o tbz z.1z

COMO CODUCToR AUToRIZo LA REALIZACIoN DE ESTA PRUEBA ) I

1,. ¿ Ha ingerido licor en los últimos L5 minutos? Si -- NoL4
2. Ha fumado en los últimos 15 minutos? Sl No Z
3. Ha utllizado aerosoles bucales en los últimos 15 minutos? Si 

--- 
NoZ-

4. Tiene algún objeto dentro de la boca ( dulces, chicles, palillos , u,.) S¡ 

-Ñ-r'5. Ha Vomitado en los últimos 15 minutos? Si __ No_z'
6, Ha eructado en los últimos 15 minutos? Si No z/

Se ha informado al conductor de forma precisa y clara: 1. La naturaleza y objeto de la prueba 2. El

tipo de prueba disponible. 3 los efectos que se desprenden de su realización 4. Las consecuencias
que siguen de la decisión de no permitirsu práctica.4. El trámite administrativo que debe sufrirse
posterior a la práctica de la prueba o a la decisión de no someterse a ella.


